
C on respecto a la “ley 
chayote” votada a 
favor por el PRI en 

la Cámara de Diputados, en 
espera de su aprobación en 
el Senado de la República, 
donde también pasará vo-
tada por el PRI, sus parti-
dos satélites y con la ayuda 
del puñado de esquiroles del 
PAN, amigos de Felipe Cal-
derón a primera vista parece 
ilógico que se esté aproban-
do una ley que deja la dis-
crecionalidad del gasto gu-
bernamental en propagan-
da política en la Secretaría 
de Gobernación, cuando lo 
más probable es que el par-
tido en el Gobierno no repe-
tirá en Los Pinos.

La Ley General de Co-
municación Social, conoci-
da por la vox populi como 

“ley chayote”, simplemente 
regresa al pasado el control 
de la publicidad y propagan-
da política, dejando intoca-
dos los incentivos de colu-
sión entre el dinero público 
utilizado facciosamente des-
de el Gobierno para com-
prar plumas y espacios en 
los medios masivos impre-
sos y electrónicos.

La “ley chayote” nace 
de un mandato en la Cons-
titución, que en la reforma  
de febrero de 2014 incluyó 
en su artículo tercero tran-
sitorio que: “el Congreso de 
la Unión deberá expedir, du-
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rante el segundo periodo de 
sesiones ordinarias del segun-
do año de ejercicio de la LXII 
legislatura, la ley que regla-
mente el párrafo octavo del 
artículo 134 de esta Consti-
tución”, esto es, debió quedar 
publicada en 2014 y nos dio 
2018 sin que sucediera.

El artículo 134 en mate-
ria de política electoral de la 
Constitución, en su párra-
fo octavo, señala entre otras 
cosas, que en ningún caso la 
propaganda política en me-
dios de comunicación social 
podrá incluir nombres, imá-
genes, voces o símbolos que 
impliquen promoción perso-
nalizada de cualquier servi-
dor público.

Ante la inacción del 
Congreso durante años, la 
Asociación Civil Artículo 19 
promovió un amparo para 
obligar a los legisladores a 
cumplir con su mandato y la 
Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) le dio la ra-
zón en una resolución histó-
rica, que obligó al Congreso 
a legislar con fecha perento-
ria del 30 de Abril de 2018, so 
pena de sufrir en cabeza de 
sus coordinadores parlamen-

tarios destituciones y proce-
sos penales. 

Así nació la “ley chayote” 
que en el dictamen aproba-
do en Diputados la sema-
na pasada, puso a renegar 
por todo lo alto a todos los 
que en realidad veían en ésta 
una oportunidad de limitar 
la discrecionalidad guberna-
mental en el manejo del di-
nero público para pagar por 
propaganda y publicidad en 
medios masivos impresos y 
electrónicos. 

Artículo 19, PAN, PRD, 
Morena y la sociedad civil 
en su conjunto se han ma-
nifestado en contra de este 
dictamen que ya tomó calle 
como “ley chayote”, hacien-
do uso de lo que en argot del 
periodismo se conoce como 
el “chayote” o pago a perio-
distas por escribir a modo de 
las autoridades.

Entonces ¿qué explica 
que el PRI/Gobierno, ante 
la encrucijada en que puso 
al Congreso la SCJN, justo 
en época electoral, se ponga 
a modo de dejarle el campo 
limpio a quien los sucederá 
en el poder, ya que es obvio 
que su candidato José Anto-

nio Meade no levanta en las 
preferencias?

La respuesta no es tan 
obvia. Por un lado pueden 
estar negociando impuni-
dad mediática quedando 
bien con los medios que 
ven con buenos ojos la “ley 
chayote”, ya que les repre-
senta un ingreso nada des-
preciable de cientos de mi-
llones de pesos que de otra 
forma se vería minimizado 
dramáticamente, por otro 
lado, han ganado en esta 
etapa electoral la lealtad de 
medios importantes, no to-
dos ellos, que le han puesto 
un cerco mediático —lo de-
jan salir en imagen y hablan 
por él en off entre otras mu-
chas prácticas chicaneras— 
al claro contendiente que 
va en segundo lugar, Ricardo 
Anaya, quien es el único que 
le puede disputar la Presi-
dencia al puntero.

Es obvio que el voto útil 
se irá con Ricardo Anaya, 
incluyendo al voto masivo 
simpatizante del PRI que se 
ha desencantado del resul-
tado de su candidato, quien 
por honesto debía limpiar 
los pecados del partido que 

lo postula y en realidad lo 
mandaron a una misión  
imposible.  

Así las cosas, la única so-
lución era eliminar a Anaya 
como fuera y apoyar a los 
medios en la “ley chayote”, 
para que éstos les correspon-
dieran en consecuencia con 
la cobertura negativa hacia 
el segundo lugar que vimos 
en la inter-campaña.

La realidad, es que to-
do ese esfuerzo fue en vano, 
Anaya como sucede en estos 
casos, se fortaleció y Meade 
no creció. 

Queda ver si ante la evi-
dencia de lo irremediable, el 
PRI/Gobierno la reconoce 
y decide terminar de votar 
la “ley chayote” como todo 
apunta antes del 30 de Abril 
o cambia de opinión y evita 
meterse un balazo en el pie.

Si la vota a favor sabre-
mos que al menos están ne-
gociando un pacto de impu-
nidad mediática con los me-
dios a favor de esta ley, pacto 
que a juzgar por la historia es 
más de palabra que de he-
chos. Veremos.
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Buscan incluir cítricos en cultivos básicos
Frida andrade 

En marzo pasado, el senador 
Daniel Ávila presentó una 
iniciativa para incluir los cí-
tricos como cultivos básicos, 
con el fin de impulsar el con-
sumo de estas frutas y el de-
sarrollo del sector.

El senador del PAN por 
Yucatán, sugirió reformar la 
Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable Federal para incluir 
a este tipo de alimentos den-
tro del grupo de los básicos, 
donde se encuentran el maíz, 
frijol, caña de azúcar, café, 
huevo y los cárnicos.

“La reforma a esa ley es 
específicamente para que 
los cítricos, llámense la na-
ranja, el limón, la toronja, la 
mandarina, estén incluidos 
en esos productos básicos 
estratégicos”, afirmó Ávila, 

en entrevista.
Al ser considerados co-

mo cultivos básicos, tendrían 
la posibilidad de acceder a los 
apoyos gubernamentales al 
nivel de algunos granos como 
el maíz, con lo cual se impul-
saría al sector citrícola, dijo.

Con ello, agregó, se gene-
raría una mayor producción 
y un crecimiento de la ofer-
ta que traería consigo una 
reducción en los precios al 
consumidor.

Además, son alimentos 
que se producen en más de 
24 estados del País, como 
Veracruz, Tamaulipas, Mi-
choacán, Colima y Yucatán, 
por lo que en esta actividad 
se encuentra involucrado al-
rededor de un millón y me-
dio de personas, destacó el 
senador.

“La ingesta de frutas co-

mo son los cítricos es míni-
ma, a pesar de que su consu-
mo se encuentra incluido en 
las llamadas ‘guías o pirámi-
des alimentarias’”, se lee en el 
texto de la iniciativa.

Se tiene hasta el 30 de 

abril, fecha en la que termi-
na el periodo ordinario de 
sesiones, para ser aprobada 
la iniciativa y después pasar 
a la Cámara de Diputados, a 
partir de septiembre, para su 
discusión.

Descarta Stiglitz pacto
Es improbable que haya un acuerdo comercial 
significativo entre Estados Unidos y China mien-
tras el Presidente Donald Trump no reconozca 
el derecho de ese país asiático a desarrollar su 
economía, consideró Joseph Stiglitz, el econo-
mista de la Universidad de Columbia ganador del 
Premio Nobel. Bloomberg

Para jugo
La naranja es el principal cítrico que  
se consume en el País, seguido del limón.

ConSumo De CítriCoS  
(Kilogramos per cápita, 2016)

Fuente: SIAP
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